
Requisitos de Acceso
Solicitud de ingreso firmada y dirigida a la Dirección General de
Desarrollo Social y Fomento Económico. (Proporcionado por el área
encargada de la operación del programa)
Copia de identificación oficial vigente (INE, Pasaporte, Licencia para
conducir, Cédula Profesional (Con Fotografía)
Copia de Clave Única de Registro de Población (CURP), solo en caso
de que esta no se indique en la identificación oficial.
Copia de Comprobante de domicilio con máximo 6 meses de
expedición (teléfono, predio, gas, agua o luz), solo en caso de que
esta no se indique en la identificación oficial.

En específico para:
Ayudas humanitarias para la atención de situaciones médicas:
Comprobantes médicos correspondientes (Constancia de
Discapacidad, Recetas, Dictamen Médico, Resumen Clínico, Hoja de
Ingreso o de Egreso o Certificados Médicos).
Ayudas humanitarias para la atención de otras situaciones
emergentes: Expediente fotográfico de la Vivienda afectada,
certificado o acta de defunción o escrito en el que describa la
necesidad por la que pasa y la justificación del porque solicita el
apoyo.

Una vez entregados los documentos señalados, el personal adscrito a
la Subdirección de Política Social (Trabajadoras Sociales) realizará un
estudio socioeconómico al solicitante, el cual se integrará al
expediente correspondiente y con el cual la Subdirección de Política
Social y la Dirección General de Desarrollo Social y Fomento
Económico, complementarán la valoración y procederán a la
aprobación o rechazo de la solicitud.
El solicitante que por motivo de sismos, siniestros e inundaciones no
cuente con: Identificación oficial vigente y/o Comprobante de
domicilio deberá manifestarlo en el estudio socioeconómico que
realizará el personal adscrito a la Subdirección de Política Social y la
Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico este en
posibilidad de valorar la solicitud ingresada.
En caso de que la ayuda sea para un menor de 18 años, para una
persona que por la causa que motiva la solicitud de apoyo no pueda
acudir a realizar el trámite por sí misma, adulto mayor o persona con
discapacidad, el trámite se realizará por medio de un familiar o
persona que lo represente, quien se encargará de elaborar la
solicitud, realizar las gestiones, así como dar seguimiento a la misma.
Considerando que el otorgamiento de la ayuda en caso de
proceder, se realizará dentro de los 30 días hábiles posteriores a
la fecha en la que se solicite, se recibirán solicitudes hasta el 15
de noviembre 2024.
La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del
apoyo, sino la inscripción al mismo.
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